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La Coordinadora de Alimentos y Bebidas de la Dirección de  Responsabilidad Sanitaria 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a  dar impulso al trámite de  notificación del 
siguiente acto administrativo: 

 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: 2020002660 

PROCESO SANCIONATORIO: 201606355 

EN CONTRA DE: SANDRA LILIANA PAREDES NAVARRO – 
CONSERVAS LA OCAREÑA  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE MARZO DE 2020 

FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA – Directora 
de Responsabilidad Sanitaria  

 
Contra el Auto No. 2020002660 NO procede ningún recurso. 

 
ADVERTENCIA 

 
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE ________________, en la página web www.invima.gov.co Servicios de Información 
al Ciudadano y en las instalaciones  del INVIMA ubicadas en la Carrera 10 No. 64 - 28 de esta 
Ciudad. 
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera  
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del Retiro del presente aviso. 

 
 

 
LEIDY ALEXANDRA BONILLA GUARIN 

Coordinadora de Alimentos y Bebidas 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

 
 
ANEXO: Se adjunta a este aviso en (8) folios a doble cara  copia íntegra del Auto  Nº 
2020002660,  proferido dentro del proceso sancionatorio Nº 201606355. 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL,                             siendo las 5  PM,  

 
 
 
 

 
 
 

LEIDY ALEXANDRA BONILLA GUARIN 
Coordinadora de Alimentos y Bebidas 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
 
 
 
Proyectó y digitó: Juan M 
Grupo: Alimentos 

 
 

http://www.invima.gov.co/

































